
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O6 2 4
EXPEDIENTE N° 2022-01754349-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN, 29 MAl 2023

~. VISTO:/%;-0 EL!l¡:, La presentación realizada por la Dirección Provincial de Educación Primaria,í4~~ solicitando la Declaración de Interés Educativo del Programa denominado: Vos y la

:1ft ~ \~"\~Energía Primaria; y

j\~(~~ \-q)JCONSIDERANDO:'*~ i:fJ¡1 Que el programa Vos y la Energía Primaria está organizado por la
\~~!~) (($ Fundación YPF, con el acompañamiento de la Dirección Provincial de Educación
~~~.~J!j/ Primaria de este Consejo Provincial de Educación y tiene como objetivo brindar

propuestas factibles de llevar adelante en el aula para abordar la temática Energía y
desarrollo sostenible;

Que promueve el trabajo interdisciplinario, dando lugar al arte y a
la creatividad como vehículos para pensar;

Que fomenta la formulación de preguntas, hipótesis y estimula el
pensamiento científico; alienta la construcción colectiva de conoCimiento;

Que el proyecto fue presentado en el año 2022 y declarado de
interés educativo por Resolución N° 1307/2022;

Que la propuesta es gratuita, de modalidad combinada, se
enmarca en la Resolución N° 0312/2022 Y no implica erogación presupuestaria para
el Consejo Provincial de Educación;

Que el proyecto cuenta con el aval de la Direccion Provincial de
Educación Primaria y de la Direccion General de Formación Docente;

Que corresponde el dictado de la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DELNEUQUÉN

RESUELVE

10) DECLARAR DE INTERÉS EDUCATIVO el proyecto denominado: Vos y la
Energía Primaria, organizado por la Fundación YPF, con el acompañamiento
de la Dirección Provincial de Educación Primaria, a desarrollarse en las
localidades de Cutral Có y Plaza Huincul, durante los meses de junio a
noviembre del año 2023 y con una carga horaria total de nueve (9) horas reloj.

20) DETERMINAR que el proyecto está destinado a Docentes de Nivel Primario de
la Provincia del Neuquén.

30) ESTABLECER que la certificación de la capacitación debe ser extendida por el
Organismo, Universidad, Institución, ONG, Asociación Civil o Fundación
organizadora, en los términos establecidos en el Anexo IV de la Resolución N°
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40) DISPONER que la Dirección General de Formación Docente realizará las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial; Coordinación de Niveles
y Modalidades; Dirección Provincial de Educación Primaria; Dirección Provincial
Centro de Documentación e Información Educativa y Distrito Escolar 11.

Lic. RUl H A. FLUTSCH
PRESiDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA AlTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario
Consejo Provincial de Educación

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
¡écnlca y Superior

Conaejo Provincial de Educación
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